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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

SIGC 

CONSTANCIA: Manizales, 12 de enero de 2023. A Despacho de la señora juez el presente proceso 
informando que, la Alcaldía Municipal de Manizales no ha realizado la devolución del Despacho 
Comisorio nro. 78 del 20 de octubre de 2022 diligenciado. 
 
Sírvase proveer,  

ANDREA LÓPEZ GARCÍA 
Sustanciador 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  : DESPACHO COMISORIO 009 
PROCEDENCIA  : JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MANIZALES 
PROCESO  :  SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE  : FLAVIO CALDERON LOZANO 
SOLICITANTES  : NURY CALDERON LOZANO Y OTROS  
RADICADO  : 17001-31-10-006-2022-00241-02 
 
De conformidad con la constancia que antecede, se REQUIERE a la Alcaldía Municipal de 
Manizales para que indique en el término de tres (3) días el trámite que le ha impartido al 
Despacho Comisorio nro. 78 del 20 de octubre de 2022. 
 
Por secretaría remítase el oficio correspondiente a la Alcaldía del Municipal de Manizales. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 002 del 13 de enero de 2023 

Secretaría 
 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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